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1. OBJETIVOS Y ESTRUCTURA DEL INSTITUTO 

 
Los objetivos básicos del Instituto de Investigaciones en Turismo se orientan a cubrir 
tres campos específicos: 
 

a) Generar conocimientos, a través de proyectos de investigación básica y 
aplicada y de desarrollos tecnológicos, relacionados con el turismo como 
actividad económica con implicaciones ambientales, sociales y culturales que 
puede contribuir al desarrollo integral de las comunidades.  

 
b) Transferir los resultados obtenidos a través de publicaciones, presentaciones 

en reuniones científicas, consultorías y servicios que sean requeridos en 
relación con el ámbito de competencia del Instituto. 

 
c) Formar recursos humanos a través de la dirección de becarios y de fomentar la 

participación de alumnos de grado y posgrado en los proyectos de 
investigación y actividades conexas que se desarrollen. 

 
El Instituto cuenta en la actualidad con un Director (Arq. Alfredo Conti), un Secretario 
(Lic. Uriel Charne), una Investigadora (Lic. Gloria Molinari) y una Becaria (Srta. 
Florencia Moscoso). La sede del Instituto se encuentra localizada en el tercer piso de 
la Facultad de Ciencias Económicas. 
 
La previsión, a efectos de sumar investigadores que participen en los proyectos 
propuestos o en los que se planteen en un futuro próximo, consiste en extender una 
invitación a los docentes de la Licenciatura en Turismo de la Facultad de Ciencias 
Económicas que estén interesados en participar o proponer proyectos de 
investigación. Se estima que quienes están categorizados en el programa de 
CONEAU podrán desarrollar sus actividades de investigación en el ámbito del Instituto, 
a la vez que quienes, aun no estando categorizados, deseen participar en proyectos 
de investigación encuentren un ámbito propicio para el desarrollo de la tarea. 
 
En lo que concierne a la formación de recursos humanos, además de presentaciones 
a becas previstas se alentará la participación de alumnos de grado y posgrado en las 
actividades a desarrollar. 
 
Se propone, a la vez, la articulación de actividades con otros organismos e 
instituciones con fines y objetivos afines al Instituto. En el ámbito de la Facultad de 
Ciencias Económicas, la articulación fundamental se desarrollará con el Departamento 
Turismo; en el caso de organismo externos a la Universidad Nacional de La Plata, las 
posibilidades de articulación se detallan en cada una de las actividades propuestas. 
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2. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  
 
 

2.1. Diversificación de la oferta turística en base  al patrimonio cultural y 
natural. Caso de estudio: la región Capital de la p rovincia de Buenos 
Aires. 

 
Proyecto presentado para su acreditación por la Universidad Nacional de La Plata en 
la Convocatoria correspondiente al año 2011.  
 
Resumen: El turismo constituye una de las principales actividades económicas en el 
ámbito mundial; para muchos países, la captación de visitantes implica un recurso 
fundamental para el desarrollo. Los recursos naturales y culturales con que cuenta un 
determinado territorio constituyen la materia prima sobre la que se desarrolla el 
sistema turístico. La provincia de Buenos Aires ha basado su posicionamiento en el 
panorama turístico nacional sobre todo en un recurso, la costa atlántica, al que se le 
agrega, durante las últimas décadas, el entorno rural. La hipótesis de este proyecto es 
que es posible diversificar la oferta turística a partir de la consideración del rico 
patrimonio cultural y natural provincial. Los objetivos generales del proyecto son captar 
segmentos de la demanda para favorecer el desarrollo provincial a través del turismo y 
contribuir al desarrollo local de los municipios de la provincia a través del uso turístico 
de su patrimonio cultural y natural.   
 
Equipo de trabajo: 
 
Director: Alfredo Conti 
Codirector: Omar Velasco 
Investigadores: Gloria Molinari, Santiago Cravero Igarza 
Alumnos: Gabriel Comparato, Florencia Moscoso, Ana Rucci. 
 
 
   

2.2. Integración de los recursos culturales y natur ales de la provincia de 
Buenos Aires a la oferta turística y su contribució n al desarrollo.   

 
Fundamentos : La evolución cualitativa y cuantitativa del turismo durante las últimas 
décadas coincide con una notable extensión del concepto de patrimonio, que incluye 
en la actualidad una amplia gama de componentes, tanto materiales como 
inmateriales. El crecimiento del turismo, que se posiciona hoy como la primera 
actividad económica en el ámbito mundial, incluye tanto el aumento progresivo del 
número de viajeros como nuevas modalidades, vinculadas en ocasiones a 
componentes patrimoniales no considerados en etapas anteriores. La provincia de 
Buenos Aires ha sido, tradicionalmente, un destino turístico reconocido en el ámbito 
nacional en algunas modalidades específicas, como el turismo de sol y playa o el 
turismo rural. Las potencialidades de la provincia, teniendo en cuenta su rico 
patrimonio cultural y natural, no han sido aún explotadas completamente. El diseño y 
la puesta en el mercado de nuevos productos pueden constituir una oportunidad para 
el desarrollo integral de la comunidad. En tal marco conceptual, esta línea de 
investigación se orienta a vincular al patrimonio cultural y natural de la provincia con su 
uso turístico. Esto puede permitir, a través de la diversificación de la oferta y de la 
consiguiente difusión de nuestro patrimonio, la captación de segmentos de la demanda 
y contribuir, de este modo, al desarrollo provincial.   
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Objetivos : El problema que da origen al proyecto radica en definir qué posibilidades 
tiene la provincia de Buenos Aires, sobre la base de su patrimonio cultural y natural, de 
captar un segmento mayor de la demanda turística, tanto nacional como procedente 
del exterior. En este marco, los objetivos generales de esta línea de investigación son 
contribuir al desarrollo provincial a través del uso turístico de su patrimonio cultural y 
natural, contribuir al afianzamiento de la identidad bonaerense a través de la 
identificación, protección y promoción del patrimonio cultural y natural y captar 
segmentos más amplios de la demanda turística para favorecer el desarrollo 
provincial. A modo de objetivos particulares se plantean contribuir a la articulación 
entre diversos actores sociales para un mejor desarrollo integral de la comunidad y a 
la articulación y coordinación de la acción entre gobiernos locales tanto en la gestión 
del patrimonio como en el desarrollo del turismo. 
 
Posibilidades de articulación con otros organismos y programas externos a la 
UNLP: 
 
Por la naturaleza de esta línea de investigación, cabe la posibilidad de articular los 
proyectos a desarrollar con otros organismos y proyectos, entre los que cabe 
mencionar: 
 

- Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires. 
- Programa de Turismo Cultural a desarrollar por la Oficina UNESCO 

Montevideo (Representación de UNESCO ante los gobiernos de Argentina, 
Paraguay y Uruguay y Representación de UNESCO ante el MERCOSUR).   

- Cátedra UNESCO de Turismo Cultural (Argentina) 
- Diversas universidades del ámbito nacional y latinoamericano que trabajan en 

temas similares. 
 
 

2.3. Observatorio de estado de conservación y uso t urístico de sitios 
patrimoniales  

 
Fundamentos : Los sitios patrimoniales, sobre todo aquellos inscriptos en la Lista del 
Patrimonio Mundial de UNESCO, están sometidos a presiones de distinto tipo que, en 
algunos casos, pueden poner en riesgo sus valores y su autenticidad. Tales presiones 
pueden ser de carácter natural, como el cambio climático global o los desastres 
naturales recurrentes en algunas regiones, o bien provocadas por acción humana, 
como presiones debidas al desarrollo (extensión y densificación urbana, nuevas 
construcciones en áreas patrimoniales, etc.), falta de acciones adecuadas de 
conservación y gestión, turismo no planificado, etc. Si bien ha habido intentos de 
sistematizar el seguimiento del estado de conservación de los sitios patrimoniales, los 
mismos no están articulados, no se han identificado indicadores específicos ni se han 
establecido metodologías que permitan comparar la situación entre diversos sitios o 
regiones geográfico-culturales. 
 
La posibilidad de establecer un observatorio del estado de conservación de sitios 
patrimoniales puede contribuir al desarrollo de metodologías específicas para el 
seguimiento, a generar bancos de información sistematizada y, de este modo, a una 
mejor gestión de los sitios y de los recursos humanos y financieros disponibles.  
 

2.4.  ANÁLISIS DE LAS MEDIDAS POLÍTICAS EN ARGENTINA Y SU  
IMPACTO EN EL TURISMO  



 5 

Fundamentos: La actividad turística se desarrolla dentro de un contexto regional y 
nacional que puede actuar como facilitador o entorpecedor de la misma dependiendo 
del tipo de decisiones que se tomen desde los ápices políticos superiores. Esto, 
sumado a las condiciones de higiene, salubridad, económica y de infraestructura del 
destino conformarán un sistema donde los actores turísticos se interrelacionarán y por 
ende necesitarán que todas ellas colaboren en pos de un óptimo desarrollo del 
turismo.  
En este sentido, las decisiones que tome el Gobierno, directa o indirectamente, traerán 
aparejadas consecuencias sobre la actividad e impactará sobre la población, 
empresas e instituciones que de alguna forma participan en el turismo. Por ello, un 
trabajo de esta índole podría ser una herramienta importante a la hora de tomar 
decisiones desde el ámbito público y privado. 
 
Objetivos: Detectar las medidas políticas de los últimos 4 años que tuvieron o tienen 
impacto real sobre la actividad para luego hacer un análisis descriptivo de la situación 
de destinos turísticos nacionales referentes antes y después del mencionado 
escenario. Hacer hincapié en el corrimiento de feriados, la implementación de nuevos 
feriados turísticos (puente), el impedimento para comprar divisas en el país, la 
reestructuración de Aerolíneas Argentinas, etc. 
 
Posibilidades de articulación con otros organismos y programas externos a la 
UNLP: 
 
Por su naturaleza, esta línea de investigación se puede articular con el Programa 
lanzado por el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS), relacionado 
con el seguimiento del estado de conservación de sitios patrimoniales en el ámbito 
mundial, para lo que se ha propuesto tomar como casos de estudio prioritarios los 
sitios inscriptos en la Lista del Patrimonio Mundial de UNESCO. 
 
Dicho programa fue generado para desarrollar con universidades, para lo cual existen 
hasta el momento acuerdos con las universidades de Tsukuba (Japón) y Cottbus 
(Alemania). La posibilidad de poder insertar esta línea en este Programa del ICOMOS 
implicaría la primera inclusión de centros de investigación del ámbito latinoamericano. 
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3. ORGANIZACIÓN DE REUNIONES CIENTÍFICAS  
 
 

3.1. Encuentro científico sobre el patrimonio como motor para el 
desarrollo a través del turismo y el papel de las c omunidades locales.  

 
Fundamentos : En el año 2012 se conmemora en el ámbito internacional el 40º 
aniversario de la Convención UNESCO del Patrimonio Mundial, máximo instrumento 
de derecho público internacional referido a la protección y conservación del patrimonio 
cultural y natural. En este marco, UNESCO ha lanzado un programa de eventos en 
todo el mundo, para lo cual ha propuesto explorar el papel del patrimonio como motos 
de desarrollo y, en particular, el papel que cabe a las comunidades locales. 
 
La posibilidad de un encuentro científico, a desarrollar en el segundo semestre del 
año, referido al tema, permitirá explorar el estado de la cuestión en el país como a 
identificar recomendaciones y líneas de investigación y acción a desarrollar en un 
futuro próximo referidos al fomento del turismo como motor para el desarrollo poniendo 
el acento en la participación y el involucramiento de las comunidades locales de modo 
de contribuir a una distribución equitativa de los beneficios generados por la actividad. 
Los resultados del encuentro (conferencias, ponencias, conclusiones) serán editados 
en soporte CD para su difusión. 
 
Nota: Dado que tanto la Universidad Nacional de La Plata como CIC convocan a 
subsidios para la organización de reuniones científicas (en los meses de abril y mayo 
respectivamente), se considera que la posibilidad de contar con el apoyo financiero de 
ambas instituciones podría redundar en un programa más ambicioso que contemple, 
por ejemplo, la invitación a conferencistas nacionales e internacionales que pueden 
aportar enfoques novedosos sobre el tema de reflexión. 
 
Posibilidades de articulación con otros organismos y programas externos a la 
UNLP: 
 
Por la naturaleza de esta actividad, cabe la posibilidad de articulación con otros 
organismos, entre los que cabe mencionar: 
 

- Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) 

- Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS) 
- Comisión Nacional Argentina de Cooperación con UNESCO (CONAPLU), 

dependiente del Ministerio de Educación 
- Diversas universidades del ámbito nacional y latinoamericano que trabajan en 

temas similares. 
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4. PROYECTOS DE CONVENIOS DE COOPERACION   
 
 

4.1. Acuerdo de cooperación con el Laboratorio de Investigaciones del Territorio 
y el Ambiente (LINTA), dependiente de la Comisión de Investigaciones 
Científicas de la Provincia de Buenos Aires, con el fin de desarrollar 
actividades conjuntas en ámbitos temáticos afines a ambos organismos.  

 
Este proyecto de Acuerdo fue presentado a las autoridades de la Comisión de 
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires con fecha 6 de febrero de 
2012, esperándose en la actualidad la respuesta del organismo.  
 
 

4.2. Acuerdo de cooperación con el Consejo Internacional de Monumentos y 
Sitios (ICOMOS) para desarrollar el proyecto referido a observatorio de 
impacto del turismo en sitios patrimoniales.   

 
 

4.3. Acuerdo de cooperación con la Oficina UNESCO Montevideo (Sector 
Cultura) para desarrollar temas de interés común vinculados con el Turismo 
Cultural.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


